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ACTA DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO DE LOZOYA 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

ASISTENTES: 

 

Sr. Alcalde: Don Carlos Ruiz González. 

Sres. Concejales: Don Víctor Masedo González, Don Félix Sanz García, Don Claudiu 

Bacescu, Don José Manuel Jiménez Serna, don Ramón Hernanz Hernanz y Don Marcos 

Porras Rodríguez.    

Sr. Secretario: Don Eugenio Miñón Marquina. 

 

 En el salón de sesiones del Ayuntamiento de Lozoya, siendo las dieciséis horas y 

diez minutos del día nueve de diciembre de 2022 y previa convocatoria firmada al 

efecto, se reúnen, con objeto de celebrar la sesión ordinaria correspondiente a este día, 

los señores concejales referidos con anterioridad, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 

don Carlos Ruiz González, y estando presente el Secretario de la Corporación, don 

Eugenio Miñón Marquina.  

 

Abierto el acto por la Presidencia, se pasan a tratar los asuntos incluidos en el 

orden del día de la convocatoria, en la forma y resultados que seguidamente se 

expresan:  

 

Primero.- Aprobación, si procede, de los borradores de las actas de las 

sesiones de fecha 23 de septiembre de 2022 (sesión ordinaria), 28 de octubre de 2022 

(sesión extraordinaria) y 22 de noviembre de 2022 (sesión extraordinaria urgente), 

así como de la sesión extraordinaria de la Comisión de Cuentas de fecha 28 de 

octubre de 2022. Toma la palabra el Sr. Secretario para preguntar a los asistentes si 

tienen alguna observación que formular a los borradores de las actas referidas, cuya 

copia se ha enviado con la convocatoria. Al no haber aclaraciones ni objeciones sobre 

las mismas, por unanimidad de los asistentes quedan aprobadas las actas de las 

sesiones de fecha 23 de septiembre de 2022 (sesión ordinaria), 28 de octubre de 2022 

(sesión extraordinaria) y 22 de noviembre de 2022 (sesión extraordinaria urgente), así 

como de la sesión extraordinaria de la Comisión de Cuentas de fecha 28 de octubre de 

2022.  

 

Segundo.- Dar cuenta de Decretos firmados desde la última sesión ordinaria.  

Pregunta el Sr. Secretario si algún miembro de la Corporación tiene preguntas o 

aclaraciones que formular sobre los Decretos firmados desde la última sesión 

ordinaria, cuya relación resumida se ha adjuntado a la convocatoria y que comprende 

desde el Decreto número 161 de fecha 28 de septiembre de 2022, hasta el Decreto 

número 212 de 5 de diciembre de 2022. 
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Toma la palabra el concejal don Ramón Hernanz Hernanz para preguntar por 

los siguientes Decretos: Decreto nº 161, de 28 de septiembre, sobre concesión de 

licencia de obra menor para vallado en la Calle Toril nº 31; Decreto nº 162, de 28 de 

septiembre, sobre concesión de licencia de obra mayor para ampliación de vivienda en 

la Travesía 2, nº 2; Decreto nº 171, de 17 de octubre, sobre adjudicación de contrato 

menor de suministro de material para el gimnasio por importe de 13.475.09 €; Decreto 

nº 175, de 20 de octubre que ordena el pago de la factura por el concepto anterior de 

material para el gimnasio; Decreto nº 183, de 2 de noviembre, sobre aplazamiento de 

pago del impuesto de bienes inmuebles solicitado por un contribuyente; Decreto nº 187, 

de 4 de noviembre, sobre concesión de licencia de obra para proyecto de soterramiento 

de red eléctrica en la calle Eras Chicas nº 6; Decreto nº 193, de 7 de noviembre sobre 

concesión de licencia de obras para la construcción de una caseta de aperos de 4,54 

metros cuadrados en el polígono 9, parcela 67; Decreto nº 200, de 16 de noviembre, 

para concede licencia de depósito de cenizas en el columbario del cementerio 

municipal; y, finalmente, Decreto nº 206, de 24 de noviembre, sobre aprobación de 

factura y ordenación del pago de la obra subvencionada de la báscula de pesaje. 

Respecto a los Decretos relativos a aprobación de gastos de las fiestas manifiesta que 

se ha gastado mucho dinero en las mismas. Todas las preguntas sobre los mencionados 

Decretos fueron aclaradas por el Sr. Alcalde.  

Sin más preguntas o aclaraciones que formular sobre el resto de Decretos, la 

Corporación Municipal se dio por enterada de los mismos. 

 

Tercero.- Informes de Alcaldía. A continuación tomó la palabra el Sr. Alcalde 

para informar a los reunidos de los siguientes asuntos: 

Finalizada la obra de instalación de la báscula de pesaje. 

Para la obra del gimnasio se ha obtenido una subvención de la Comunidad de 

Madrid 17.000 € que se ha gastado en máquinas y hay solicitada otra del Galsinma por 

15.000, para la finalización de la obra. 

Para la coronación del muro del convento van a tener que incrementar el 

presupuesto de la obra, para lo que habrá que firmar una addenda al convenio firmado 

en su día.  

Vallada la pista al aire libre; faltan rematar los interiores de las pistas. 

Respecto a la decoración navideña ya está casi acabado el “Belén de las 

tejedoras”, faltando finalizar las tres bolas que van a la fuente de los cuatro caños. 

Encargado el despiece de la fuente para que se pueda montar con facilidad. 

En breve se empieza la colocación de luminarias que se irá desarrollando desde 

la parte baja del pueblo hacia arriba. 

Se ha aprobado en 400.000 € la segunda fase de la obra del convento. 

Finalmente se recuerda que este año, de nuevo, habrá cesta navideña en lugar 

de la tradicional comida navideña de mayores. 

 



 
AYUNTAMIENTO 

DE 

LOZOYA 

 

Cuarto.- Ruegos y y preguntas. Por el concejal don Ramón Hernanz Hernanz se 

pregunta porqué están encendidas por la noche las luces del recinto de la piscina, 

contestando el Sr. Alcalde que por cuestiones de seguridad extremo que comparten el 

resto de concejales. Se pregunta también por la obra del río, que está pendiente de 

informes y por la valla de la calle Santo Tomás de la que están comprados los 

materiales desde hace meses, contestando el Sr. Alcalde que de momento no se tienen 

todos los permisos.  

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las dieciséis horas y cincuenta 

minutos, el Sr. Alcalde dio por finalizada la sesión, de todo lo cual se levanta el 

presente Acta de la que, como Secretario, doy fé. 

En Lozoya a 9 de diciembre de 2022.  

VºB                                                  EL SECRETARIO, 

     EL ALCALDE    


